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VISTO:

l-a necesidad de mantenimiento de cable de red del Municipio y colocación de router.

CONS!DERANDO:

1) Que es necesario el mantenimiento de cable de red del Municipio y colocación de

router.

2\ Que se estima la contratación de los servicios del proveedor cuya razón social es

TECNIPRO URUGUAY Rut: 21824690CI011. por un importe de $ 7.625 pesos

uruguayos , en concepto de insatalación de camaras de seguridad.

ATENTO^ A Io precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO N¡COLICH

RESUELVE:

1) Autorizar ia contratación de los servicios del proveedor cuya razón social es

TECNIPRO URUGUAY Rut: 218246900011, por un importe de $ 7.625 pesos Uruguayos

en ccncepto del mantenimiento de cable de red del Municipio y colocación de router.

2)lncorpórese al Registro de resoiuciones del Municioio y comuníquese.-
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